
REQUISITOS PARTICULARES 

 
 Productos Cárnicos: Habilitación del Ministerio de Asuntos Agrarios. 
 

 Agua, agua mineral, soda en botella, jugo: Registro de Marca. DIRECTOR 
TECNICO. 

 
 Productos alimenticios para el ámbito provincial o de venta al mostrador, productos 
industriales o de uso doméstico: habilitación municipal definitiva. 

 
 Productos cosméticos: habilitación de la Dirección de Políticas de 
Medicamento  del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 
(contar con Dir. Técnico) 
 

 Productos bromatológicos con tránsito federal: Registro Provincial de 
Establecimientos otorgado por la Dirección de Fiscalización Sanitaria del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 

 
 Productos de la caza, pesca, lácteos y chacinados: habilitación de la Dirección 
Provincial de Ganadería del Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción de 
la Provincia de Buenos Aires o de SENASA. 

 
 Productos como helados, soda, agua, pastas, hielo, ensaladas de frutas: ANÁLISIS 
DE AGUA (BACTERIOLOGICO Y FISICO-QUIMICO). 

 
 Pastas frescas con conservante: Análisis de Durabilidad (pH, aw y 
microbiológico) 

 
 Flan, verduras cortadas, ensaladas de frutas: Análisis de Durabilidad 
Microbiológico 

 
 Análisis del envase plástico: Protocolo de análisis posterior al año 1996. 
 
 En algunos casos es necesario contar con un director técnico (profesional 
universitario con incumbencias en el tema): 
 

 Ciertas profesiones, por ej.: Ingenieros deberán  presentar constancia 
emitida por el Colegio de Ingenieros de la Prov. De Bs. As. de acuerdo al 
articulo N ° 6°  de la Ley 10.698 y el articulo 31 de la Ley 12.490, que 
indique la empresa para la cual prestan servicios. 

 
BROMATOLOGICOS  
    

 Para productos lácteos que parten de leches crudas: (Médico Veterinario,     
Ingeniero Agrónomo, o profesiones con incumbencias) 

 Para sodas, aguas potables, hielo y agua mineralizada artificialmente: Asesor 
Técnico que puede ser Técnico Químico. 

 Para aguas minerales: Director Técnico Farmacéutico, Bioquímico, o 
profesiones con incumbencias. 

 Para productos dietéticos: Farmacéutico, Bioquímico, o profesionales con 
incumbencias. 

 Para suplementos dietario: Farmacéutico, o profesionales con incumbencias 
en el tema.   

 
INDUSTRIALES, USO DOMESTICO, COSMETICOS y PLAGUICIDAS 
 

 Para productos industriales o de uso doméstico: Licenciado en química. 
Ingeniero Químico,  Farmacéuticos y otras profesiones con incumbencias) 

 Para cosméticos: farmacéutico. 
 Para aguas lavandinas y detergentes (fraccionamiento): Puede ser Técnico 
Químico. 

 
TODOS LOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, PLAGUICIDAS Y DE USO 
DOMESTICO, LLEVAN DIRECCION TECNICA 
 
MEDICAMENTOS, HIERBAS MEDICINALES 
 

 Farmacéuticos 


